


 
 

Montevideo, 28 de octubre de 2022 

A DIRECCIÓN GENERAL DE SECRETARÍA 

Ref. N° 12/001/3/4313/2022.-  

Atento al pedido de informes sustanciado en las presentes actuaciones y consultada la División de Servicios de Salud, corresponde informar:  

Cantidad de establecimientos ELEPEM registrados en el departamento de Canelones, en particular en la zona del Santoral, con la información necesaria 

sobre: a) fecha de aprobación de la inscripción; b) ubicación; c) responsables; d) cantidad de residentes; e) cantidad de personal y características; f) última 

inspección realizada y resultado de la misma.  

Desde la Dirección Departamental de Salud de Canelones se informa que se registran 224 ELEPEM en el Departamento, de estos 11 pertenecen a la zona 

del Santoral. La Zona del Santoral está compuesta por: San Antonio, San Ramón, Santa Rosa, San Jacinto y San Bautista. De los 11 establecimientos que 

funcionan en la Zona Santoral, 2 cuentan con Certificado de Registro emitido por MSP, mientras que los 9 restantes aún tiene pendiente entregar alguna 

documentación. Todos tienen Director Técnico Médico a cargo del establecimiento, cuentan con fiscalizaciones sanitarias realizadas por la Dirección 

Departamental de Canelones y con referencias de Habilitación en cumplimiento a la normativa vigente Dec. 356/2016.  

El adjunto hace referencia al estado del trámite, dan a conocer en que etapa del proceso de habilitación se encuentra cada Elepem, basándose en los 

hallazgos de las fiscalizaciones, la documentación entregada y lo pendiente a subsanar. 

Con lo informado se eleva, sugiriendo brindar respuesta al Parlamento Nacional en los términos del presente informe.  

 

 



 
 

 


